
Sábado 21 de Abril de 1^77.

DE LA PBOVLVCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Núm. Í588.
os

tóULO DE OFICIO.
Núm. 1976.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Orden público.— Los señores alcal
des de los pueblos <le esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y de or
den público y demas dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del cabo de mar de 
segunda clase José María Sala de in
cógnito natural de Alicante, ponién
dolo inmediatamente á mi disposi
ción caso de ser habido.

Palma 19 de abril de 1877. —Fede
rico Terror.

Núm. 1977.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

Circular.— Quintas. — Los Ayunta
mientos de los pueblos que á conti- 
•jWcion se expresan, se servirán 
dentro tercero dia sin falta alguna 
dar cumplimiento á cuanto se les 
Prevei)ia en la circular de este Cuer
po provincial inserta en el Boletín 
"Dcial núm. 1577 sobre remisión de 
fiados oe hermanos de soldados y 
^zos de la presente quinta que sir- 
lado60 C* e^rclto en c*ase vo*un* 

p Palma 19 de abril de 1877.—El 
.filíente, El Marqués de la Bastí- 
rio eP’ de la D- P-“EI Secrela-

Silvano Font y Muntaner.

Pueblos que se citan. 
bnflcud*a* Algaida, Andraitx, Banal- 
n^r, Binisaem, Bnger, Buñola, 

pane^ Campos, Capdepera, l)e- 
geñ¡ CrICa’ Eslabliments, Sia. Eu- 
gar (a’ Fornalutx, Lloseta, Sia. Mar- 
Petr s,a- Mari8» Montuiri, 
ra ‘v i Puvbla> Sóller, Son Serve- 
FerPVa- emosa» Alayor, Cindadela, 

enas, San Antonio, Sta. Eula- 
ibba n San Juan Bautista é '‘•a.

Níim. 1978.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Elegidas en el presente año nuevas 
municipalidades, las cuales han to
mado ya posesión y siendo urgente 
el comienzo ue los trabajos prelimi
nares para el reparto de la contribu
ción de inmuebh-s del próximo año 
económico de 1877 78, S. M. el Rey 

i (Q. D. G.) se ha servido acordar de 
■ conformidad Con lo propuesto por la 

Dirección general de Contribuciones , Ayuntamientos de esta provincia de ’
que se proceda á la renovación total la importancia de este servicio, lo 
de los vocales de las comisiones de cumplirán dentro el plazo mas bre- 
evaluación y reparto de la contribu- ve, sin dar lugar á recuerdos que 1 
cion territorial establecidas en las entorpecen la buena gestión admi-1 

í capitales de provincia y los indivi- nistrativa.
í dúos que componen las juntas peri- i palma 17 abril 1877.—El jefe eco- 
cíales de los demás pueblos de Espa- nómico, Federico Ardanáz. 
ña, que han de llevar á cabo dichos ¡ 
trabajos. •

Deber es de la Administración de ■ 
l mi cargo dictar las medidas conve- ' 
’ nientes á fin de que los Ayuntamien- 
| tos procedan sin levantar mano á la 
: completa renovación de las juntas 
periciales, teniendo presente lo que 
se halla mandado en la Real orden 
de 30 de junio de 1863.

i Para que tengan intervención to
das las clases de contribuyentes y á 
fin de que los actos de dichas corpo
raciones lleven un sello de estricta 
justicia, se subdividiráu estos en tres 
categorías ó grupos. La primera ca
tegoría la compondrán los mayores 
contribuyentes y que será la b-rcera 
parle de los que figuren (.m el repar
to de cada pueblo. La segunda cate- 
goria la formara la otra tercera parte 
de los que tengan cuotas medias en 
el mismo. La otra tercera categoría

í sera la última tercera parte de los i 
í que paguen cuotas mínimas.

Despues que se haya hecho esta 
clasificación prévía, se nombrará ___________ _ ___ v-w-
por los Ayuntamientos un individuo • ta comente á contar desde el pre- 
por lo menos por ca la una de dichas ¡ sente mes, otra igual á cuenta de 
tres categorías para que desempeñe ¡ atrasos hasta la total extensión de
el cargo de perito repartidor, ó si el 
Municipio estimase mas oportuno el 
sorteo por cada uno de ellos sepa
radamente, podrá oblarse á osle me
dio siempre que la mayoría de la 

i corporación lo acordase.
I La misma forma de tres categorías 
1 habrá de seguirse para las ternas, 

que según el art. 13 del Real decre
to de 23 de mayo de 1845 han de

elevarse por los Municipios á esta diciembre de 1869. 
Administración económica, así como i. , Art. 4.° Se tendrán por resueltas
también para el nombramiento de con arreglo á este decreto, todas las 
los suplentes que determina el reclamaciones que se hayan produ- 
mismo. , | cido y so hallen en tramitación al

Igual sistema habrá de seguirse tiempo de ser publicado, sobre con
para el nombramiento de los dos ó
tres peritos, según su caso, que han í 
de elegirse de entre los propietarios 
que residan fuera del pueblo; lleván
dose á cabo por lo tanto la forma de 
categorías que se dispone para ios 
contribuyentes que sean vecinos.

No dudo que haciéndose cargo los ;

Núm. 1979.
La Gaceta núm. 101 de 11 del ac

tual publica el Real decreto que si
gue:

«En atención á las razones que 
me ha expuesto el ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo si- _
guíente: , presenten sus solicitudes en esta Ad

Artículo 1.° Los municipios pro- ■ ministracion económica en intelígen- 
cederán á hacer efectivos sin excu- cia de que, tendrán derecho á prio- 
sa alguna á las arcas del Tesoro, sus ridad los licenciados <lel ejército y 
débitos con la Hacienda por los cu- i armada y las viudas y huérfanos de 
pos de consumos, cereales y sal de ' militares muertos en campaña ó por 
ejercicio corriente de 1876-77, de-
hiendo emplear la Administración 
para conseguirlo los medios que les 
proporcionen los contratos celebra
dos en los mismos y la instrucción 
de 3 de diciembre <lé 1869.

i Art. 2.° Los débitos que por igua
les conceptos tengan por los presu- 

l puestos de 1874 á 75 y 1875 á 76, 
. los satisf irán entregando con lacuo-

estos.
Art. 3.e A la menor falta de pun

tualidad que en lo sucesivo se obser
ve en los pagos asi ordenados, los 
gt'f.-s económicos procederán desde 
luego y sin promover consultas á 
intervenir los productos de la re
caudación por consumos y á em
plear los procedimientos ejecutivos 
que establece la instrucción de 3 de 

cesión de prórogas ó moratorias pa
ra el pago de débitos por consumos, 
cereales y sal, correspondientes al 
ejercicio corriente y álos inmediatos 
anteriores.

Dado en Palacio á diez de abril de 
mil ochocientos setenta y siete.—Al
fonso.—El ministro de Hacienda, Jo
sé Garcia Barzanallana.

Lo que se inserta en el Boletin ofi
cial de esta provincia para que lle
gue á conocimiento de ios Ayunta
mientos y tenga por su parte el mas 
exacto cumplimiento,

Palma 16 abril 1877. —El jefe eco
nómico, Federico Ardanáz.

Núm. 1980.
Debiendo restablecerse el estanco 

de la calle del Mar del tercer distri
to de esta capital, he acordado seña
lar el plazo de ocho dias desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, á fin 
de que, los que aspiren á obtenerlo, 

consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra, ó en acto de 
servicio.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico á los fines que se 
expresan.

Palma 19 abril de 1877.—El jefe 
económico, Federico de Ardanáz.

Núm. 1981.
ALCALDIA DE LA CIUDAD 

DE PALMA.

Secretaria.—Sección de Fomento.— 
D? Josefa Cerdó y Bos-h vecina ue esti 
ciudad ha acudido a esta Alcaldía en 
instancia de 19 de febrero último, soli
citando sea declarado de utilidad públi
ca el predio que posee situado en el tér
mino de esta ciudad entre la 2.* y 3.a zo
na militar y jauto á la estación del fer-
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ro-carril titulado sessetAygos ó Son Su* 
^rel, para la construcción en él de va 
ríos edificios parala fabricación y centro 
de déposito y viviendas para ios opera
rios y clase prokt'ría.

Por tanto y en virtud de lo que dispo
ne el articulo 8.° de la ley de catorce no
viembre de 1868, he acordado hacer pú 
blica la petición de dicha Señora Cerdó 
y Bosch á fin de los que se crean perju
dicados puedan exponer las reclamacio
nes que tuviesen por conveniente den
tro el plazo de ocho días á contar des 
de el de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta piuvincia 
para los efectos consiguie res, durante el 
Cual se hallaiáde m-'inñasio dicha soli
citud en la Secretaria de este Ayunta
miento p ra las personas que gusten en
terarse de ella.

pahua 19 abril de 1877.-EI Alcalde, 
Gabriel O.iver.

Núm. 1982, 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX. 

Repartidos á domicilio los estados de 
utilidades de que traía el ai t 32 del Re
glamento de 20 de abril de 1870, por 
tener que proceder á la formación del 
reparto que debe cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y cuota Pri'v'^- 
cial del próximo año económico 1877
78, se invita á los vecinos y forasteros 
que no hayan recibido el referido esta
do, se sirvan recogerlo de la Secretaria 
del Apuntamiento y devolverlo cumpli
mentado á la misma, dentro el término ¡ 
de ocho dias á contar desde la fecha de 
este anuncio, porque de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que bubieTe lugar con 
arreglo á io dispuesto en el citado regla
mento.

Felanilx 16 de abril de 1877. - El Al 
calde, José Reos y Obrador.—Juan Valls 
de Padrinas, Secretario.

Núm. 1983.
Pon Francisco de Paula Puig iuez de 

primera instancia del disbilo de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Perla presente requisitoria, hago sa
ber: Que en el expediente sobre cumpli
miento de h sentencia j euloria recaid ■ 
•o la causa contra Jacinto Roselló é 
Isern, apodado Pichón, hijo de Miguel 
y de M irganla, natural y vecino de Con 
sell sufragáneo del pueblo de Alaró de 
esta provincia, de treinta y tres años de 
edad, casado, negociante en maderas, 
sobre espendicion de moneda falsa, que
da acordado que dicho Roselló sufra cien
to ochenta dias de prisión sub sidiaria
por sustitución de la mulla de nueve 
Cientas pesetas á que h-» sido condenado 
y que no ha sati.^f chu; y exisliendo da 
tos para prehumir se baile en el pueblo 
de Prenda de Alar, pido y encargo á los 
Sres. Jueces en cuya jurisdicion se eo 
cuentre y á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el parade
ro del repelido Rusel.ó, procedan á su 
captura y lo remitan á la cárcel de esL* 
ciudad á mi disposición.

Palma cab-rce -biil de mil ochocien
tos setenta y siete.—Francisco de Paula 
Puig.— Por su mandado, Antonio Cand
ilas.

Núm. 1984.
D. Pedro Gaza escribano del Juxgado de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.
Certifico: Que en los autos tercería 

de mejor derecho deducida por D. José 
de Oleza en los autos ejecutivos seguí 
dos por D. José Ribas y otros contra 
D. Pedro Montaner, que peden por an
te mi oficio, recayó la siguiente:

Sentencia. —En la ciudad de Palma 
de Mallorca á siete de setiembr - de mil 
ochocientos setenta y cinco, el Sr. don 
Francisco de Paula Puig Juez de prime 
ra instancia del Distrito de la Catedral 
de la misma y su partido, en vista de 
los presentes autos y

Resultando que en 
mil ochocientos sesenta 
pareció D. Serien Vicb 
D. José de Oleza eo los 

Oleza y Rosselló en cuyo concepto se 
dedujo & su nombre la espres^da terce 
ria v después de rebeionar otras deudas 
de l). Pedro Montaner se concluyó di 
ciendo se interponía la demanda que 
mas hubiese lugar en nombre de D. Jo
sé de Oi' Z i valiéndose de la acción real 
que le compelía y se pidió que teniendo 
por interpuesta la demanda de tercería, 
se sirvi ra el Juzgado declarar que el 
I). José de O eza como heredero de su 
citada hermana era «creedor privilegia
do contra los bienes de D. Pedro M m
tañer por h cantidad de veinte v ocho 

suehios seis di-mil cien libras nueve 
n-TOs equivalentes á 
mil trescientos treinta 
seiscientas sesenta y

treinta y siete 
y dos escudos 

ocho milésimas 
con b ij< de lasprocedente de ventas

mojir s; por la de veinte y siete mil 
cuatrocientas cuarenta y dos libras cua
tro sueldes tres dineros equivalentes á

dos de abril de 
y nueve com
en nombre de 

autos juki) eje
treinta y seis mil cu drocíentos sesenta y 
dos escudos novecientas noventa y cua
tro milésimas de que procedían los prés
tamos hechos; por las mil doscientas se
senta y dos libras equivalentes á mil 
seiscientos noventa escudos ciento vein
te y nueve milésimas procedentes de un 
pagaré y i»or la de quinientas setenta y 
nueve libras equivalentes á setecientos 
sesenta y nueve escudos trescientas vein
te y seis milésimas valor de las alhqas 
dadas en prenda cuyo total ascendía á 
setenta y seis mil doscientos cincuenta 
y cinco escudos cíenlo diez y siete mi
lésimas con los intereses, declarándose 
con mejor derecho que el que tuviesen 
no solo D. Bartolomé Peña y Bosch y 
D. José Ribas que provocaron el proce
dimiento ejecutivo, sino también con
tra los demas acreedores de D. Pedro:

Resultando que formada en su conse
cuencia la presente pieza separado y con 
férído traslado de dicha demanda á los 
ejecutantes, D. José Ribas, D.a Francis
ca Cabul, I). Eulogio y D.a Concepción 
Peña y al ejecutado D. Pedro Monh- 
ner, lo evacuaron D Miguel Seguí en 
nombre de I). J 'sé Ribas á f -jas 69, di

cutivo promovidos por D. Botoiomé Pe- ' 
ña y Bosch contra D. Pedro Montaner 1 
para el cobro de dos mil tre-cieotas se 
senta libras, á que compareció I). José 
Ribas, á instancia del que se desp chó 
también ejecución contra el mismo Mon- 
laner para el cobro de dos mil libras cu
yo estado era entonces el de hab-rse 
mandado poner á publica subasta el pre 
dio Fangar y señ dádose el día cinco 
del mismo abril para (I remate, interpo
niendo la demanda de tercería de mejor 
derecho que consta testimoniada á fojas 
cincuenta y dos y siguientes:

Resultando que en dicho escrito se 
espuso que el deudor I). Pedro M-mla- 
ner por escritura privada de seis de di
ciembre de 1851, que después elevó á 
pública en once de enero de 180I ante 
el Notario D. Miguel Pont y Mu .tañer, 
reconoció que el dinero de la venta de 
parte del predio Son, Garau era de su 
consorte D.‘ María Magdalena de Olez% 
que se había invertido e > pago de obli
gaciones suyas y que si bien se habían 
satisfecho deudas por escrituras otorga
das por D.e María Magdalena y también 
algunos recibos privados declaró que las 
desdas contraídas por uno y otro medio 
eran también suyas, como igualmente 
lasque existian contra la propia I).* Mag
dalena de modo que el producto de Son 
Garau se había invertido eii p go de deu
das del propio D. Pedro, ó de su casa y 
en mejoras en dicho predio y en los de
nominados Son Trobat Son Cabrer y el 
huerto de Son Peretó; y que por consi
guiente garantía á su citad » coosorte la 
espresada cantidad con hipoteca especial 
sobre el predio el Fangar: que en los 
mismos términos garantía á dicha su 
consorte la cantidad de mil quinientas 
libras que habia percibido de D. kntonio 
Jordá mediante escritura de la misma 
fecha ante el referido Notario Fonl y 
Munlaner: que desde el citado dia seis 
de diciembre de 1851 en que I). Pedro 

tercería, esimso entre otras razones que 
ni en h escritura privada ni en la pu
blica á que se refiero la demanda in
tervino D.a Magdalena de O eza para 
aceptar los gratuitos reconocimientos de 
su marido ni las obligaciones que este 
por Id medio se propusiera dej r afim- 
z «das; y últimamente I). Miguel Pizá, ...tf-p-v-.
en representación del ejecutado D: Pe- mo las can ida les <|ue .11 3
dro Monhner, Íj .s78, diciendo que en ¡ los compradores; lo cial u faJ
justo tributo á I» bue.1. mem.um de su ! que el mando I). Perl o Mu"
consorte no le esta permitido á su citen- ¡ recibió el importe de las JB' 
te hacer la menor oposición a la pre-i apareciemlo pm otra p u to 
tensión deducida por parte de su herma- expresado l). José do OI 

i no p.ditrco l). José de O szI Obligación de dar cuenta 'I8 
■ Restiliando que por la parte de es- ; tiones a su coheredero caso
te se presentó fojas 91, el escrito de 1 existiese: anteiíi
réplica; y despees de Haber cumpa i El expresado Sr Juez

Güñdo que oo el mismo escrito I recido I). Teodoro Montaner á fojas el escribano dijo: e r ^b . . |ajr
Sñ hizo mérito del testamento otorgado 93 vuelta, admitiendo a bem-hcio do y decidí aba no h 'b-f S

Ma d^le™ de 0^ eo । inventario la herencia .lo su l^rina- mambí m er,^ po ̂ i¡0
veinte y tres de febrero de 1861 en el no I). Pedro por haberle nsUH lo D José I. Uá |„s

k ü í I z "

hizo los espresados reconocimientos ha
bía contraído otras deudas pur medio de 
escrituras otorgadas por la misma Doña 
Magdalena, declarando haberse inveni
do tales deudas en provecho propio y 
quería gravitaran sobre sus bienes, con 
especial hipoteca sobre Fangar; y que 
con posterioridad á la referida escritura 
contrajo D.a María Mag lalena varias 
deudas de cuyo importe se aprovechó el 
marido estando por lo mismo sus bienes 
obligados á la restilucio!): 

ca por D. Miguel Seguí fojas Ijj 
por 1). Miguel Sistre fojas 121 yacu* 
sada Iíi rebehlía á D. Teodoro Mon. 
tañer se recibieron los autos á prue. 
ba en diez y o ho de mayo de mil 
ochocientos setenta fojas 126:

Resultando que durante esta se ha 
suministrado por las partes, la que 
les ha interesado h ib éndose presen, 
lado por la de D. José de Oleza log 
documentos citados, en su demanda 
y practica-lose cotejo de ellos: se ab
solvieron por el mismo las posicio, 
nes fijas 186: se examinaron lestes, 
tigos por él presentados al tenor de 
los interrogatorios fijas 228 y si- 
guíenles y hecha publicación de pro. 
bauzas se alegó de bien probado por 
el demandante á fojas 329 y por los 
demandados á fojas 38í y 429:

Considerando que la demanda io- 
terpuesta por D. José de Oleza está 
concebida en términos generales sin 
determinar los acreedores contra 
quienes se dirijo, esc-'peion hecha 
de 1). José Ribas y l). Bartolomé Pe
ña, lo cual no cabe admitirse para 
pronunciar un fallo pu tstu que, se
gún la Ley, las demandas se han de 
dirigir contra persona cierta y deter
mina la; no habjé rióse seguido la 
cuestión contra los no designadoseo 
dicha demanda:

Considerando que en ella se utili
zó la acción real la que si bien le 
competía á D. José de Oleza como 
heredero de su hermana D.1 María 
Mag lalena de Oleza, no pudo como 
tal heredero utilizar más quekiaC; 
cion personal única que le cabial 
su habiente causa para reclamar 
preferencia de eré lito contra los 
acreedores de I). Pedro Montaner;

Considerando que el otorgamiento 
<ie la escritura de once de enero do 
mil ochocientos sesenta y unoenla 
que I). Pedro Montaner hizo reco- 

. nocimiento de los créditos y canti-

cisca 
cepc 
teuc- 
cuslí 
doy 
pe-Ir

Y 
artic 
¡,ey 
pros 
¡ello

gado 
en v 
diez 
tos S

ciendo que D. Jo>é d» Oleza carece de 
derecho para reclamar h prefirencia á 
que aspira y aun p«ra presentar como 
legítimo el cuantioso crédito de la de
manda que á ser cierto y privilegiado, 
absorbería en fraude de acreedores todo 
el valor do los bienes que el deudor don 
Pedro Montaner entregó para hacer pa
gos suplicándose desestimara la preten
sión de D. José de Oez-: D. Miguel 
Sastre en nombre de D.a Fra 'Cisca Ca- 
bot, D. Eulogio y D.a Concepción Peña 
fqas 73 oponiéndose á la demmda de

dudes que le había entrega lo su mu- 
ger confesándose deudor de los niis* 
mos y constituyendo en su virtud 
hipoteca especial en favor de la mis
ma, demueslra que na reconocía él 
mismo la hipoteca legal porque ® 
otro modo era inútil el otorgumiom0 
de dicha escritura: I

Considerando que la entrega uelw 
parafernales no aparece de un mou 
legal y en la forma que tiene esu- 
bleci lo el Tribunal Supremo en s 
sentencias; y que en la escritura 
reconocimiento de obligación P 
parte «leí Montaner no intervin^ 
esposa 1).* María Mag lalena de o 
za faltando a^í la expresa acepw0
por parte de esta. , u

'[ Considerando que al verificars 
• venta del pre lio Son Garau, 
i no en las escrituras I). Jo é do . 
í za con poderes de su hermana * , 
í María Magdalena recibiendo el 1 „
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5
jsca Cabot, D. Eulogio y D.« Con- 
eDcion Pena; pues por esta su sen- 

tñiicia sin hacer expresa condena de 
íuslas, así lu mandó y firma de que 

¿^.Francisco de Paula Puig.— 
ppdro Gazá.

y á los efectos prevenidos en el 
rticulo mil ciento noventa de la 
lev do Enjuiciamiento civil libro la 
ásente en eslos tres pliegos del 
K noveno números 236.153, 236 
mil 152 y 237.752 que mu ha emre- 
cado el procurador I). Senen Vich, 
L virtud de lo mánda lo en Palma á 
diez y seis de abril de mil o**hocien- 
tos setenta y siete.—Pedro Gazá.
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Núm. 1985.
D, Francisco Jacier Palmo Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonia de la ciudad de Palma, ele.
En virtud del presente edicto, se saca 

i pública subasta por término de veinte 
dias. una pieza de tmrra situada en el 
distrito municipal de Pollens* de perle- 
neucias de la nombrada Can Lleida, de 
esteusion de un cuartón sin arbolado, ó 
sean diez y siete areas, Ochenla y tres 
tóDliareas, aproximadamente, lindante 
por Norte can la 'le Antonia O ler, por 
Este con la fiiica del mismo nombre pro
pia de Anbmii Marlored y otra, por 
Sor con camino público y porO 'Slecon 
tierras de Jaime V-nrrell; pertenece á 
Antonio Madurell y Cerda, habiendo si- 
io valorada en cu-drocientas noventa pe
setas, y se vende p^r- con su producto 
hacer pago de lo que contra aquel acre- 
áib D. Juan Porten y G «uzalez por ca
pital intereses y coalas; quedando señi- 
lido para su remate el dia once de mayo 
próximo á ¡as doce de su mañana en los 
estrados de es le Juzgado; en la inteli
gencia que serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate, escritura 
ietraspaso y demas que este origine y 
que para poder hacer postura hade con- 
lignarse previamente en poder del in- 
frascritoaciuario el diez por ciento déla 
hsacion que servirá á cuenta de pago al 
Soe lo obtuviere á su Lvo| devolviéndose 
eDel acto á los demas.

Palma once de abril de mil ochocien
tos setenta y siete.—Francisco Javier 
^liñn Moreno. —Por su mandado, Ge- 

| ^nimo Sureda.

fra3'

Núm. 198f).
Antonio Obrador y Ramón, escribano 

Ael Juzgado de primera instancia del 
Partido de Manacor

..Geriiüco: que en el expediente «inter- 
“lclo de adquirir» promuvi lo p-ir R fael 
tiaüzá y Ballvsler, como marido y legí- 
uno representante de Damiana Rosseiló 
’ Massanet, obra la siguiente sentencia:

Manacor veinte y uno marzo de mil 
Rocíenlos selenli y siete. — Vista la 

instancia por la que el procura- 
j r 9. Lorenzo Truyol. cual apoderado । Rafael B uza y Bdlesler, marido y 
.^imo admii.islrador de los bienes de 
g0.esí)osa Damiana Russelió y Mascaael 
trí'C^a se *ecui|Qera la posesión de dos 
teMS deÜerra compuestos de trescuar- 
COp 38 la finca llamada ne Terazona, 
a^;1, lindes, las cuales le fueron 
c íq *Cai?as en la Escribanía de Iransac- 
de p division y i'ijudicacioo de bienes 
prerrancisca M,.ss "el, á cuyo efecto 
tfümnla fehicieule del citado ins- 

suscrllu debidamente en el 
siró de la propiedad fundándose en

que el colono Antonio Amer no quiere 
reconocer al solicitante como verdadero 
dm ño del citado inmueble.

Considerando que el titulo presentad" 
es de los que la ley exige p .ra adquirir 
el dominio y que consta que persona 
alguna posee la ti *ca que se pideá lítul" 
de dueño ó usufrucluaiio; De conf rmi 
d -d á lo eslabiecido en los arlicu os seis- 
cienlus noventa y cu*tr > y demás r- fe- 
renles do la ley de eiquiciamieolo civil. 
—Se confiere á R faei Bauza y B«Hes- 
ler en la represenlacion que invoca la 
posesión de las tres cuarleradas de tier
ra equivalentes á dos cíenlas trece áreas 
doce cenliare<is, pane de la fi ica llama
da ne Terazona, b j» los lindes y demas 
que cousUu en el documento de aulos, 
y en su virlud se da cumision en turma 
al alguacil de servicio para que asistido 
del actu no proceda a h-cer furmd en
trega al ador de la expresada tierra, iu- 
Umaüdo ai aparcero ó colono para que 
lo reconozca como dueñ"; enlendiéodo- 
se lodo sin peijdicío de tercero’; dando- ¡ 
se á dicho iulere.-'ado, leslimuoio si lo 
pidiere del piesenle proveidu, el cu d se
publicará además en sillos de costumbre . baj ; < uya firma peerá hacerse en horas
y se insei lará en el B ileün oficial de la 
provincia, dirigiéndose al efecto atenía de esla convocatoria en la Caceta de Ma-
cumuuicaciun ai Sr. Gobernador civil de 
la misma. —Lo manda el Sr. 1). Fran-

Ib >ñ x. — Aolunio Obrador.
Y p-ra que cúnate, expido la presente 

en vn tu l de lo mandad - por el Juez, en 
Mauacui á cinco de «bi lí de mu octio- 
cienlos sutenid y siete.—Antonio Obra
dor.

cisco de Asís Ibdñez Juez de primera 
iustaucia deesia vilid y &u partido y Ür- j Los Doctores ó Licenciados en Medi- 
m i de que doy fé.—Francisco de Asís ciña y Cirujia perlas universidades ofi-

Núm. 1987.
FISCALIA MI LITAR

DE LA PLAZA DE PALMA.

Bario lomé Car riba, Capitán primer 
Ayudante del E. M. de esta plaza y 
Fiscal Militar de la misma.

D.

Núm. 1988.

En virtud de exsurlo recibido por con
duelo del Excmo. Sr. Brigadier Gober
nador Militar de esta provincia, se pre
viene aJume Fiol Pericas, Artillero li 
cenciado por inútil del Ejército de Cuba 
residente en esla ciudad y cuyo domici
lio seigiiora.se presente en esla Fisca
lía Militar dentro del lérmino de 20 días, 
sita en la calle Nueva del Huerto del Car
men casa de J time, 2.® piso, á fio de 
prestar declaración en mentó de dic io 
exsorlo procedente de causa que se si
gue en Lolongo (Isla de Cuba.)

Palma 15 de abril de 1877.—Barto
lomé Carriba.

ESCUADRON DE MALLORCA
2.° DE CAZADORES.

Anuncio —El dia 24 del actual y a
las once de su maña ia, tendrá lugar en 
el Cuartel que ocupa dicl) » Escuadrón, 
ja venta en pública sub >la de trece Ca
ballos que sobran d«su fuerz • reglamen
taria, los cuales esta i lasados en los 
precios siguientes, Cab dio llamado Ra
cimo las-do en 223 pesetas. Ton ente 
223, Alegado 220, A -.ulador 2 )0, Pa- 
sil 190. Tórrido 175, Tolon 173, G<>bi- 
lan 173, Mohíno 175, U jadur 170, In
trigador 160, Magol 130 y Enfureci
do 123.

Lo que «e hace saber por medio de es-

te anuncio pira que pueda llegar á co
nocimiento del público.

Palma de Mallorca 16 abril de 1877. 
— El Comandante Jefe del Detall, Ma
nuel García.

Núm. 1989.
DIRECCION GENERAL

DE SANIDAD MILITAR.

Connocatoria á oposiciones para plazas 
de Mélicos segundos del Cuerpo de Sani

dad militar.

En cumplimiento de lo mandado por 
8. M. el Rey (q. D. g.) en órden de 2 
del actual seconvoc- á oposiciones pú 
Lúeas para proveer varias plazas de Mé
dicos segundos, vacantes en el Cuerpo 
de Sanidad militar, y las que vacaren 
liadla la terminación de dichas oposi
ciones.

En su consecuencia, queda abierta la 
firma p^ra las referidas oposiciones en 
la Secretaria de esta Dirección, sita en 
la calle de San Aguslin, núm. 3, piso

de oficina desde el día de la publicación

drid, hasta las doce en punto de la ma
ñana del sábado 19 de mayodel corrien
te año.

I ciales del Reino, que por si, ó por me 
dio de person- debidamente aut >rizada, 
quieran fi.mar estas oposiciones, debe- 

‘ rá" justificar legalmenle, para ser ad 
' mili.los á la firma, las circunstancias si
; guienles: 1.a Que son esp .fióles ó están 

naturalizados en Españ •: 2.a Que no han 
pasado de h edad de treinta años el dia 
en que soliciten b admisión en el con
curso: 3.a Que se hall m en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, y son 
de buena vida y costumbres; 4.a Que han 
obtenido el titulo de Ductor ó el de Li 
cenciado en Medicina y Cbujia en algu
na de las universidades oficiales del Re.i« 
no; y 5.a Que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar. Jus
tificarán que son españoles, y que no 
han pasado de la edAd de treinta años, 
con cópia legamente* testimoniada de la 
partida de bautismo y su cédula perso 
nal de vecindad. Jnslificaián h-berse 
naluralizado en Españ*, y no haber pa
sado de la edad de treinta años, con lo?- 
coirespondienies documentos debida 
mente legalizados, y su cé<lula personal 
de vecindad. Justificarán hallarse en el 
pleno goce de los derechos civiles y po - 
iilicos, y ser de buena vida y coslum 
bres, con certificación debidamente le
galizada de h correspondiente autoridad 
municipal del pueblo de su residencia, 
librada en fecha posterior á la de este 
Edicto. Justificarán haber obtenido el 
grado de I) -ctor ó el de Licencia lo en 
Medicina y Cirujia en alguna de las uni
versidades oficiales del Reino con copia 
del titulo, legalmenle testimoniad i. Jus 
lificarao que tienen la aptitud fisica que 
se requiere para el servicio militar, me
díanle ceriiticado de reconocimiento he
cho en cumplimiento de órden de esla 
Dirección general, bajo la presidencia 
del Director del H ispilal militar de Ma
drid, por dos J fes ú Oficiales médicos 
de los destinados en aquel establecí- 
míenlo.

L<)s ejercicios tendrán lugar con arre
glo a lo dispu*slo en el Programa apro
bado por S. M. en 31 de agosto de 1867 

I y órden del Sr. Presidente del Pu ier 
I ejecutivo de 19 de mayo de 1874. En

su consecuencia, el primer ejercicio se
rá de tanteo, y consistirá en la práctica 
en el cadáver de dos operaciones qui
rúrgicas, una amputación y una ligadu
ra arterial, ejecutadas con todas las con
diciones marcadas en el párrafo 3.° del 
art. i.6 del mencionado Programa de 31 
de agosto de 1867. — Los individuos que 
en su calificación no obtengan para am
bas operaciones la mitad más uno de los 
puntos de censura, quedarán desde lue
go excluidos del concorso, y no podrán, 
por lo tanto, continuar dichos ejercicios. 
Dentro de las veinticuatro horas siguien
tes á la en que hubise tenido lugar este 
ejercicio, el Tribunal publicará en los 
sitios de costumbre los puntos de cen
sura que respectivamente hubiesen al
canzado los opositores admisibles á los 
siguientes ejercicios. — Los ejercicios sc- 
ñaiad'*s en el Programa de 31 de agosto 
de 1867, como primero y segundo, pa
sarán a ser respectivamente el segundo 
y tercero, quedando sustituido el que en 
dicho Programa esiá designado como 
tercero con el ejercicio de tanteo, cuyos 
pontos de censura serán tenidos en cuen
ta para la definitiva calificación de los 
actuantes. La primera sesión pública del 
Tribunal censor tendrá lug.r á presen
cia de los opositores ántes de que ter
mine el tercer dia posterior al en que se 
haya cerrado la firma para eshs oposi
ciones.

Madrid 7 de abril de 1877.—Barre- 
nechoa.

PROGRAMA
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PA

RA INGRESAR EN LA ACADEMIA.

GEOGRAFIA.
^Aator, Verdejo.) 

¡CONCLUSION.)
Definición y división.
Astronómica.—Sistemas planeta

rios.
Estrellas fijas y errantes.
Satélites y cometas.
De la Luna.
Eclipses.
Figura de la tierra.—Movimientos.

—Variedad de estaciones y dias.
Esfera armílar.
Paralelos y meridianos.
Longitudes y latitudes.
Cartas geográficas.—Su uso.
Zonas y climas astronómicos.
División de la tierra según sus ha- 

bitanies.
Geografía física.—Formación dol 

Gobio. —Sistemas.
Atmósfera en general.—Propieda

des del aire.
Meteoros.
De las aguas en general.
Océano y sus movimientos.
Aspecto interior y exterior de la 

tierra.
Climas físicos,
Del hombre.—Razas, población de 

la tierra.
Geografía política.—Sociedades ci

viles.
Gobierno, religión, lenguas.
Descripción general de Europa.
España.—Situación y limites.
Clima y producciones.
Cordilleras. .
Río s más importantes.
Mares, golfos, lagos, etc.
Caminos y canales..
Superficie.— Población. —Gobier

no.—Religión, etc.
División política, militar, maríti

ma, etc.

M.C.D. 2022
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Descripción particular de cada una 

de las provincias.
Descripción de los diversos estados 

de Europa.
Descripción general del Asia y par

ticular de los Estados en que se halla 
dividida.

Idem de Africa.
Idem de América.
Descripción general de la Oceanía. 

HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA.
(Autor, Ccroilla.)

Definiciones.—Nociones de Crono
logía.

* Reseña geográfica de Península.
EDAD ANTIGUA.

Primeros pobladores: Iberos, Cel
tas, Celtiberos.—Regiones que ocu
paron.

Colonias fenicias, griegas y carta
ginesas.

Campañas deAmilcar, Asdrubal y 
Aníbal.—Destrucción de Sagunto.— 
Segunda guerra púnica. —Los Scipio- 
nes.—Expulsión de los cartagineses. 
—Batalla de Zama.

Guerras de Indivil y Mandonio, 
Viriato, Numancia, Scrtorio, Civil 
de César y Pumpeyo y cantábricas.

Resúmen de la dominación ro
mana.

EDAD MEDIA.
Irrupción de los pm blos bárbaros, i 

del Norte.—Dominación goda.—Ba
talla del Guadalete.

Conquistas de Tarik y Muza.—Go- 
Remadores árabes. — Batalla de i 
Tours.—Establecimiento del califato ■ 
de Córdoba.—Sucesos más impor : 
tantos.—Campañas de Almanzor.— 
Batalla de Calhaiañazor. —Disolución 
del Imperio árabe de Occidente.

Reconquista. — Desde D. Pelayo á 
D. Bermudo III.—Orígenes y pro
gresos de los reinos de Aslúrias, 
León, y Condado de Castilla.

Reino de Navarra.—Desde sus orí
genes hasta D. Sancho Garcia III.

Orígenes del condado y reino de 
Aragón hasta la unión del condado de 
Barcelona.

Establecimiento del condado de 
Barcelona. -Condes gobernadores. 
—Condes independientes. —Su unión 
con el reino de Aragón.

Castilla y León.—Desde Fernando 
I, hasta Doña Urraca.—Origen del 
reino de Portugal.—Desde D. Alfon
so VII, hasta D. Pedro I.

Irrupciones de Almorávides y Al
mohades.—Batallas de las Navas y 
del Salado.

Navarra. —Desde Garcia Ramírez 
hasta su incorporación á la corona 
de Castilla.

Aragón.—Desde D. Ramón Beren- 
guer IV hasta el Parlamento de Cas- 
pe. Guerras de Sicilia y Francia.— 
Expedición á Oriente.

Reino de Granada.—Desde su fun
dación hasta su conquista por los Re 
vos católicos.
' Castilla.—Desde D. Enrique II has
ta D. Enrique IV.

Aragón.—Desde Don Fernando de 
Antequera hasta su unión con Cas
tilla.

Reyes católicos.—Guerra civil en 
Castilla.—Conquista de Granada.

EDAD MODERNA.
Reyes católicos. — Descubrimien

tos del Nuevo mundo.—Guerra con
tra los franceses en Italia.—Refor
mas, adelantos, muerte de doña Isa
bel I. .

Regencia de D. Fernando.—Doña 
Juana I y D. Felipe.—Segunda re-

gencia de D. Fernando.- Regencia 
del Cardenal Cisneros.

CASA DE AUSTRIA. j

CártoS 1 y sus sucesores hasta Cár 
los II.—Guerras más importantes.— 
Disturbios civiles. — Scpai ación de 
Portugal. ,

Dinastía de Borbon.—1). Felipe V. 
y sus sucesores hasta D.8 Isabel lí. 
—Guerra de sucesión.—Guerra en 
Italia.—Pacto de familia.—Guerra de 
la Independencia.—Guerra civil de 
sucesión.

Nota.—En Geografía é Historia de 
España se marca texto para determi
nar la extensión que se exige en am 
has asignaturas, admitiéndose la ex
plicación por cualquier otro aulor.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid de abril de 1877.

DIRECCION GENERAL
DE LOS CUERPOS DE ESTADA MAYOR DEL 

EJÉRCITO Y PLAZAS.

Con fecha 23 del actual, me comu
nica el Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra la Real orden siguióme:

«Excmo. Sr.: Enterado el Rey {que , 
Dios guarde) de la comunicación de ¡ 
V. E. de 16 del actual, solicitando 
autorización para publicar una con
vocatoria á exámenes de ingreso en | 
la Academia del cuerpo de su cargo . _ saria con arreglo al cuadro de exen-
para 1.° de julio próximo venidero, ciones vigentes para el ejército, y 
sin limitar número por creerlo asi respecto á la vista, que no presenten
convenieute á las necesidades del los (ii'feulos de miopía ó presbicia.
servicio; S. M. ha tenido á bien con
ceder á V. E. la autorización <|Ue so
licita. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demas efec
tos.» 

Y para que la anterior Real dispo
sición tenga la debida publicidad, se , . v
inserta juntamente con el programa julio. Oportunamente se publicará en 
de las materias de que han de ser i L ------J- “ J- J y — 1 " o-'-—-
examinados los aspirantes á ingreso 

de las condiciones que han de reu 
lir los mismos, determinadas en el 
reglamento vigente de la Academia 
de Estado Mayor, cuyo conocimiento 
luede serles útil.

Madrid 28 de marzo de 1877.— 
Machenna. *

INSTRUCCION
PARA LOS QUE DESEEN INGRESAR EN CLASE 
DE ALUMNOS EN LA ACADEMIA DEL CUERPO 

DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.
Academia.

Artículos del Reglamento que intere
sa conocer á los que deseen ingre
sar en esta Academia en clase de 
alumnos.

De los alumnos.
Art. 45. Tienen opción á ingre

sar en clase de alumnos los indivi
duos militares ó paisanos que reunan 
las condiciones detalladas en el siste
ma de admisión que prescribe este 
reglamento.

Art. 46. Los alumnos que sean 
oficiales tendrán las mismas censido 
raciones y deberes en todos los actos 
de la Academia, que los que no lo 
sean, alternando en las formacio
nes, ejercicios y demas clases de ser
vicio.

Art. 47. Los padres ó tutores de 
los alumnos que no gocen sueldo ó 
pensión del Estado, están obligados 
á asistir á sus hijos ó pupilos con la 
asignación suficiente para su decoro 
sa manutención.

Si algún padre ó tutor faltara á es
te deber, se le advertirá por el di
rector de la Academia, facilitándole, 
si lo desea, la cantidad necesaria del 
depósito del alumno, y si al mes de 
darle el aviso no se hubiese remedia- 
dii la falla, será aquel separado de la 
Academia. .

Art. 48. Todos los cursos, al 
abrirse las clases, deberán los alum 
nos presentar los libros de teíto y 
los efectos necesarios para la clase 
«le dibujo, que serán de la forma, ta
maño y calidad que el profesor de es 
la clase prevenga.

Art. 51. Los alumnos desde el 
dia en que se les siente su plaza, es 
tarán obligados á cumplir este regla
mento, las órdenes de sus superiores 
y cuanto por Ordenanza correspon
da á sus clases y esté conforme con 
la organización de la Academia. Se 
rán juzgados con arreglo á Ordenan
za y castigados con las leyes penales 
que la mi-ima determina para toda 
clase de delitos.

Sistema de admisión.
Art. 56. Las circunstancias que 

han de concurrir en los aspirantes á 
ingreso en la Academ;a, son:

1 .* Ser menores de 25 años y ma
yores de 16, si son hijos de paisanos, 
y da 14 si lo son de militares.

¡ * 2.a Tener la aptitud física nece-

3 .a Acreditar su buena conducta.
4 .a Poseer los conocimientos que 

se determinan ea los programas res 
peci i vos.

Art. 57. Hab- á cada año un con-
curso para el ingreso en la Acade 
mia, que tendrá lugar en el mes de

la Gacela de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las p oTincias, la convo 
caloría para dicho concurso, acom
pañando á ella los programas de ¡as 
materias, con especificación de los 
ejercicios en que se divide y desig
nación de los libros de texto.

Art. 58. Publicado que sea el lla
mamiento en VaGareta de Madrid y en 
los Boletines de provincias, los paisa 
nos que deseen concurrir á los exá
menes, los manifestarán por medio 
de un oficio al secretario de la Junta 
Facultativa de la Academia, acompa
ñado los documentos siguientes, le
galizados en forma, según previenen 
las leyes de la Nación.

1 .a Fé de bautismo del preten
diente.

2 .® Certificación que acredite su 
buena conducta, expedida por la au
toridad local del pueblo de su natu
raleza ó residencia.

3 .® Certificación que demuestre 
que el interesado ha sido aprobado 
en las materias cuyo conocimiento, 
según el art. 62, debe acredilarsf? en 
esta forma. Estas certificaciones han 
de ser expedidas por establecimien
tos autorizados al otéelo por la ley 
de instrucción pública.

En el oficio de remisión se expre
sarán con claridad los nombres de 
los padres ó tutores y las señas de su 
domicilio.

La Junta Facultativa emitirá dlc- 
támen, y por su secretario recibirán 
noticia los interesados de haber sido 
admitidos, ó las razones que se opon
gan á ello, podiendo acudir al direc
tor general del cuerpo si creyesen

no se les hacia justicia.
Todos los documentos antes expre. 

sados, serán devueltos á los intere, 
sados á petición propia, si no fuese¿ 
admitidos en la Academia.

Los aspirantes militares solo nece. 
sitan acompañar la fé de bautismo y 
as certificaciones de aptitud á que 

se refiere este artículo. ‘
Art. 59. Los pretendientes con 

carácter militar dirigirán sus insUn.i 
cias por conducto de sus jefes res-* 
pectivos al director general de Esta*; 
do Mayor. Cuando les sea comunica.; 
da la resolución admitiéndolos á exi
men, se presentarán al director déla 
Academia. '

Serán puestos á disposición de susj 
jefes los aspirantes militares que no' 
llenen las condiciones exigidas. ,

Art. 60. El plazo para recibir los 
documentos que justifiquen el dere-, 
cho de los aspirantes á presentarse 
en el concurso, terminará veinte 
dias antes de la época señalada para 
su apertura, y serán devueltos loi** 
que se reciban terminado el plazo.

Las faltas que contengan los expe
dientes podrán subsanarse hasta cin
co dias antes de la época en que ha
ya de abrirse el concurso.
’ Art. 61. Cuando los aspirante) 
sepan por el secretario de la Junta 
Facultativa que son admitidos á exi
men, se presentarán al director de 
la Academia, si están en Madrid, ó 
cuando lleguen á la capital, en caso

GOB

contrario, "debiendo hacerlo por loL ^c'; 
menos cinco dias antes del señalad»1*10 ¡ 
para el concurso. , ¡®eille

Ante lodos los aspirantes definití 'Dlslro 
provir 
de 18" 
ía ase 
timos, 
basta 
mayo 
na en

Dic 
termii 
cion i

vamente admitidos áexámen, se ved 
rificará el sorteo que debe determi
nar el orden, según el cual han de 
ser examinados, sin que despuel 
pueda admitirse ninguno que no hu
biese entrado en suerte.

Exámen de ingreso.
Art. 62. El exámen de ingreso 

comprenderá las materias siguientes:
Aritmética.A lU lOlKd. j
Algebra. p
Geometría elemental. < r
Nociones de geometría descrip-

tiva.
T’-igonometria rectilínea. 
Trigonometría esférica. 
Dibujo natural.
Idioma francés.
Historia de España.
Geogaafía política universal

detall 
Woh 
acto.

Par 
COUSi; 
econ¿a política universal. - 

deben acreditar por medVAdemas ........ -
de certificaciones, haber sido apro

ment 
dose

En 
nías 
tirará

hados en las materias que siguen- 
Gramática de la lengua casiel ad 
Elementos de Historia natural.
Art. 63. El exámen sedivirae

tres ejercicios. .
Art. 64. El exámen de ingreso : 

verificará ante un tribunal comPUjabier
to del director de la Academia y 
seis profesores ó ayudantes de p>uja 
fesor; las censuras se adjudica^ 
como se previene para los alunu^¡C]. 
en el art. 81 de este reglamenilg, - 
siendo necesario para la admisión q 
la Academia, la nota de bueno 
pluralidad de votos. |e$ie.

icila

'Se continuara.] pa

PALMA.
latRBNTA es Pe d r o  JoSt Ge l a b e r t .

b. 
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